
ÁREA DE SERVICIOS AL TERRITORIO

Departamento de Urbanismo, Obras e Infraestructuras

      

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Con objeto de contratar el suministro de combustibles para automoción en estaciones de servicio 
mediante  tarjeta  de  control  de  banda  magnética  o  sistema  similar  para  los  vehículos  propiedad  del 
Ayuntamiento,  del  tipo  turismo,  industriales,  maquinaria  y  motocicletas  en  sus  variantes  de  gasóleo, 
gasolina sin plomo para el ejercicio económico 2025.

Los principios básicos que rigen este suministro son:

-Conseguir el máximo ahorro económico en el precio de compra por litro de carburante suministrado.
-Mejorar la prestación del servicio de repostaje de los vehículos.
-Mejorar los mecanismos de información y control a través de facturación detallada e individualizada por 
departamentos, vehículos y mes. 

Se entiende por vehículos municipales aquellos que siendo propios o de renting, sean utilizados 
por los diferentes servicios del Ayuntamiento. La empresa suministradora deberá cerciorarse de que el 
vehículo pertenece a la flota municipal y que el usuario está autorizado para efectuar el repostaje con 
cargo al Ayuntamiento. 

En el anexo I, se relacionan los vehículos objeto del suministro de combustible mediante listado 
de matriculas existentes por cada departamento.

Cuando  se  produzca  una  variación  en  la  flota  (Alta  o  baja  de  vehículos),  el  Ayuntamiento 
comunicará a la empresa adjudicataria del  contrato,  la  relación actualizada de vehículos que pueden 
repostar en la estación, de acuerdo con el sistema de control y gestión acordado.

El carburante para automoción objeto de este contrato será de Gasolina y Gasóleo A.

Los productos, objeto de la licitación, no serán diferentes o distintos de aquellos que se expendan 
en las estaciones de servicio para su consumo en general, ni incumplirán las normas o preceptos legales  
específicos que permitan su venta normal al público. 

En  ningún  caso,  se  admitirán  cargos  de  productos  que  no  sean  carburantes,  tales  como 
lubricantes, lavados de vehículos o cualesquiera otros no contemplados en el contrato. 

El adjudicatario, a partir de la firma del contrato, deberá poner a disposición, como mínimo, una 
estación de servicio en Tomelloso (casco urbano).  Cada estación de servicio tendrá obligatoriamente 
como mínimo un surtidor de gasolina 95 y uno de gasóleo “A” de automoción normal y, al menos, una de 
ellas ofrecerá servicio de 24 horas.

ESTIMACIÓN DEL CONSUMO ANUAL.

Se estima que el número de litros de carburante consumidos anualmente por la flota de vehículos 
del  Ayuntamiento  que  se  encuentra  distribuida  entre  once  áreas  puede  ser  de  125.000L 
aproximadamente, dichas áreas son:

         1-Dpto Urbanismo.
         2-Dpto Instalaciones y Electricidad.
         3-Dpto Medio Ambiente (Limpieza viaria y Jardinería).

Excmo. Ayto. de Tomelloso Pza. España nº 1 - 13.700 TOMELLOSO (C. Real)
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         4-Dpto Policía local.
         5-Dpto Bienestar Social.
         6-Dpto Deportes.
         7-Dpto Suelo rustico.
         8-Dpto Cultura.
         9-Dpto Emergencias (Protección Civil).
         10-Dpto Secretearía.
         11-Dpto Promoción Económica.
         12-Dpto Informática.
    

La cantidad anteriormente señalada es estimativa ya que se trata del suministro de una pluralidad 
de bienes de forma sucesiva y por precio unitario sin que la cuantía total se defina con exactitud al tiempo 
de celebrarse el contrato. 

Los  licitadores,  en  sus  ofertas  económicas,  indicarán  el  porcentaje-descuento  por  litro 
suministrado  aplicado  sobre  el  precio  que  figure  en  el  Boletín  Petrolero  de  la  Dirección  General  de 
Energía y Transportes de la Comisión Europea, para cada uno de los tipos de carburantes.

Los licitadores deberán presentar listado detallado con las estaciones de servicio en las que será 
aplicado el descuento ofertado.

La Empresa adjudicataria expedirá una tarjeta, a los únicos efectos de control del suministro del  
carburante,  por  cada  uno  de  los  vehículos  del  Ayuntamiento.  Dichas  tarjetas  serán  propiedad  de  la 
empresa adjudicataria y adscritas a cada vehículo y cuyo coste será a cargo de la misma. En estas 
tarjetas  de  banda  magnética  o  sistema  similar,  deberán  contar  como  mínimo  los  siguientes  datos 
identificativos:

 Ayuntamiento de Tomelloso y su anagrama.
 Matrícula del vehículo. (Departamento al que pertenece)
 Tipo de carburante que utiliza.

 
GESTIÓN DE SUMINISTRO.

La empresa adjudicataria deberá proporcionar al Ayuntamiento toda la información precisa que 
posibilite un control absoluto de cada uno de los repostajes de los vehículos. 

Esta información se detallará en resúmenes mensuales, coincidentes con la facturación, la cual se 
realizará por departamentos, que detallarán los repostajes de cada vehículo de forma sencilla y completa 
que permita verificar a la persona que hace el repostaje mediante el nombre y la firma en el albarán, la 
fecha, estación de servicio, kilometraje (dato que aportara el conductor en el momento de repostar), litros  
suministrados e importe del suministro calculado con el precio que figure en el Boletín Petrolero de la 
Dirección General de Energía y Transporte de la Comisión Europea correspondiente a la fecha en la que 
se realiza el repostaje, aplicando el descuento por litro en base a la oferta presentada. 

El adjudicatario remitirá al Ayuntamiento y a través de las personas que se designen, toda la 
documentación indicada anteriormente y agrupada en los diferentes Centros o Departamentos que se 
designen.

La información se aportará como mínimo en soporte informático, en hoja de cálculo o base de 
datos que permita su manejo posterior. 

Excmo. Ayto. de Tomelloso Pza. España nº 1 - 13.700 TOMELLOSO (C. Real)
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La empresa adjudicataria aportará un medio de control  del  kilometraje de los vehículos en el 
momento de repostar así como que se compruebe que la matrícula del vehículo a repostar coincide con la 
consignada en la tarjeta, de forma fiable. 

La  Estación  o  Estaciones  de  Servicio  entregaran  obligatoriamente  un  ticket  o  albarán  de 
repostado al conductor del vehículo en el que consten los datos identificativos de cada suministro, y que 
como mínimo serán los siguientes:

 Estación de Servicio.
 Persona que hace el repostaje. (Mediante su firma, nombre y apellido legibles)
 Matrícula del vehículo.
 Fecha y hora del suministro.
 Tipo de carburante.
 Litros suministrados.
 Kilometraje (dato aportar por el conductor).
 Importe (éste corresponderá con el PVP del carburante de la E.S. en el momento de repostar, que 

no coincidirá  con el  precio  de facturación por  ser  este  último el  precio  que indica  el  Boletín 
Petrolero Europeo con la aplicación del descuento ofertado).

PRECIO DEL CONTRATO Y VALOR ESTIMADO DEL MISMO.- 

GASÓLEO “A” AÑO 2025

DEPARTAMENTO IMPORTE TOTAL A ADJUDICAR 
(Iva incluido)

1-DEPARTAMENTO  DE  URBANISMO,   OBRAS  E 
INFRAESTRUCTURAS. 35.000,00€

2-ELECTRICIDAD 11.000,00€

3-LIMPIEZA VIARIA Y JARDINERÍA 56.600,00€

4-POLICÍA LOCAL 28.000,00€

5-BIENESTAR SOCIAL 5.500,00€

6-DEPORTES 8.000,00€

7-SUELO RUSTICO 60.000,00€

8-CULTURA 4.000,00€

9-EMERGENCIAS (PROTECCIÓN CIVIL) 1.600,00€

TOTAL  GASÓLEO (IVA INCLUIDO) 209.700 €

GASOLINA AÑO 2025.

Excmo. Ayto. de Tomelloso Pza. España nº 1 - 13.700 TOMELLOSO (C. Real)
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DEPARTAMENTO 
IMPORTE TOTAL A ADJUDICAR 

(Iva incluido)

1-URBANISMO,  OBRAS E INFRAESTRUCTURAS. 1.500€

2-ELECTRICIDAD 1.000€

3-LIMPIEZA VIARIA Y JARDINERÍA. 12.000€

4-POLICÍA 5.000€

6-DEPORTES       3.000€

 9-EMERGENCIAS (PROTECCIÓN CIVIL) 500€

10-SECRETARIA 1600€

11-PROMOCIÓN ECONÓMICA (CLIPE) 450€

12-INFORMÁTICA 500€

TOTAL GASOLINA (IVA INCLUIDO) 25.550,00 €

Excmo. Ayto. de Tomelloso Pza. España nº 1 - 13.700 TOMELLOSO (C. Real)
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ANEXO I

LISTADO DE ÁREAS, PERSONAS DE CONTACTO, VEHÍCULOS Y MATRICULAS. 

Nº 1-ÁREA URBANISMO, OBRAS E INFRAESTRUCTURAS.-

Persona de contacto: Samuel Boronat Gil          926 52 88 00 EXT. 1215 2215

GASÓLEO 

1. CAMIÓN NISSAN RENTING matricula  8928-KNC
2. CAMIÓN ISUZU RENTING HIBRIDO  matricula  5909-LKX
3. CAMIÓN RENAULT matrícula 7882-BRY
4. CAMIÓN RENAULT matricula CR-9940-M
5. CAMIÓN RENAULT matricula CR-9939-M
6. CAMIÓN FORD matricula 2626-GYD
7. CAMIÓN NISSAN matricula CR-2129-P
8. CAMIÓN IVECO matrícula CR-8960-W
9. CAMIÓN IVECO matrícula M-6472-IV
10. FURGONETA FORD matricula 6003-GXK
11. FURGONETA FORD matricula 5591-GXK
12. FURGONETA BERLINGO 9033-HRZ
13. FURGONETA FIAT matricula 5369-BBR
14. FURGONETA CITROEN matricula 5770-CXV
15. FURGONETA NISSAN matricula 0704-KTW
16. DUMPER matrícula M-27372-E
17. CARRETILLA  matricula E-8421-BDN
18. CARRETILLA AUSA matrícula  M-30333-VE
19. CARRETILLA matrícula  M-027372-VE
20. NISSAN PATROL  matricula CR-8677-P
21. TRACTOR FIAT matrícula TO-70089-VE
22. TRACTOR PALA EBRO matrícula CR-39112- VE
23. RETROEXCAVADORA matricula E-7642-BCT
24. TURISMO SKODA FABIA matricula 0885-DKX(Particular Patricio)
25. TURISMO CITROEN C-1 4214-GXV 
26. TURISMO CITROEN C-1 4241-GXV
27. TURISMO PEUGEOT 1652-CDM
28. DUMPER CEMENTERIO matricula E-2249-BFR
29. COMPRESOR HOLMAN ZITAIR Nº1
30. COMPRESOR HOLMAN ZITAIR Nº2
31. COMPRESOR HOLMAN ZITAIR Nº3
32. COMPRESOR HOLMAN ZITAIR Nº4
33. COMPRESOR HOLMAN ZITAIR Nº5
34. HORMIGONERA DE OBRA
35. GRUPOS ELECTRÓGENOS OBRAS
36. GRUPO ELECTRÓGENO ROMERÍA
37. GRUPO ELECTRÓGENO C.E.E. PONCE DE LEÓN

Excmo. Ayto. de Tomelloso Pza. España nº 1 - 13.700 TOMELLOSO (C. Real)
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38. GRUPO ELECTRÓGENO AYUNTAMIENTO
39. GRUPO ELECTRÓGENO PLAZA DE TOROS

GASOLINA

40. CICLOMOTOR  Peugeot Twet 49 cc matrícula C-0264-BWG 
41. GRUPOS ELECTRÓGENOS
42. COMPACTA-DORAS Y CORTADORA 
43. SOPLADORA CEMENTERIO

   Nº 2-ÁREA ELECTRICIDAD.-  

Persona de contacto: Jesús Seco                          926 52 88 00 EXT. 1216
  

GASÓLEO

44. FURGONETA BERLINGO  matricula CR-7204-Y
45. FURGONETA BERLINGO  matricula 6642-DHB
46. CAMIÓN CESTA matricula 6879-FRL
47. FURGONETA CITROEN BERLINGO matricula 1500-FGP
48. FURGONETA PEUGEOT PATRNER  matricula 4239-MCZ

Nº 3-A-MEDIO AMBIENTE (ÁREA JARDINERÍA).-

Persona de contacto: Fernando Peco           926 52 88 00 EXT. 1245 

GASÓLEO:

49. FURGONETA PEUGEOT PARTNER TEPEE ACCESS 1 matricula 7109-KCK
50. FURGONETA  BERLINGO matricula 7748-FBK
51. FURGONETA  BERLINGO matricula 3919-BND
52. FURGONETA  FIAT DOBLO matricula 7105-GCJ
53. FURGONETA BERLINGO MULTIESPACE 1,6 matricula 7091-GYN
54. FURGÓN FORD TRANSIT matricula 3580-CDB
55. CAMION  IVECO matricula 8033-GLP
56. CAMIÓN IVECO matricula 6614-FBX
57. CAMIÓN NISSAN NT400 9820-HZX
58. CAMION NISSAN CABSTAR 110CV 3017-GGR
59. DUMPER AUSA E-1883-BBT
60. TRACTOR LANDINI R8860 matrícula CR-52770-VE
61. FURGONETA PERRERA CITROEN NEMO 5732-GWG
62. FURGÓN PIAGGIO  6005-HPR 
63. CESTA ALQUILADA PODA
64. BIOTRITURADORA 
65. TORO BUCHER matrícula  E-5037-BDR

Excmo. Ayto. de Tomelloso Pza. España nº 1 - 13.700 TOMELLOSO (C. Real)
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GASOLINA: 

66. Motosierra Nº1
67. Motosierra Nº2
68. Cortadora
69. Sopladora
70. Sopladora

Nº 3-B MEDIO AMBIENTE -(ÁREA LIMPIEZA VIARIA).-

Persona de contacto:         Mª Jesús Marchante         926 52 88 00 EXT. 1244

GASÓLEO: 

71. FURGONETA PEUGEOT PARTNER 6324-CTP
72. TURISMO PEUGEOT 206 matricula 3274-DZS
73. FURGONETA  FORD TRANSIT-CONNER matrícula 2299-HXN
74. BARREDORA ROS ROCA E-5037-BDH
75. BARREDORA matrícula  E-4072-BGR
76. BARREDORA matrícula  E-4073-BGR

GASOLINA:

77. FORD K matricula 2011-BMH

Nº 4-ÁREA POLICÍA LOCAL.-

Persona de contacto: Marcelo Valerio       926 52 88 00 EXT. 1308   

GASÓLEO

78. TURISMO SEAT ALTEA matricula 7771-FBM
79. TURISMO SEAT ALTEA XL matricula 7956-JGC
80. TURISMO NISSAN QUASCAIS matricula 4251-LGN
81. FURGONETA MATRICULA7925-GFR
82. FURGÓN PEUGEOT BOXER 3165-FPV 
83. PICK-UP ISUZU matricula 6216-MDH

GASOLINA

84. MOTOCICLETA BMW F-650 matricula 5651-FHN
85. MOTOCICLETA BMW F-650 matricula 5689-FHN
86. MOTOCICLETA BMW F-650 matricula 3600-DDR
87. MOTOCICLETA HONDA RD matricula 3013-GMX
88. MOTOCICLETA HONDA RD matrícula 2899-GMX
89. MOTOCICLETA BENELLI 500cc matricula 0082-LHL
90. MOTOCICLETA BENELLI 500cc matrícula 0083-LHL
91. GRUPO ELECTRÓGENO tango 501

Excmo. Ayto. de Tomelloso Pza. España nº 1 - 13.700 TOMELLOSO (C. Real)
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92. GRUPO ELECTRÓGENO COMISARIA

Nº5-ÁREA BIENESTAR SOCIAL.-

Persona de contacto: Vicenta Romero                  926 52 88 00 EXT. 1416 
  

GASÓLEO

93. FURGONETA PEUGEOT PARTNER matricula 3313-GFV
94. FURGONETA PEUGEOT PARTNER matricula 9268-GSP
95. FURGONETA PEUGEOT  EXPERT matricula 4295-BBF
96. TURISMO DACIA SANDERO PRIVADO 0418-HYX 

Nº 6-ÁREA DEPORTES.-

Persona de contacto: Juan De Lara             926 52 88 00 EXT. 1673

GASÓLEO

97. DUMPER CATERPILLAR matricula E-2249-BFR
98. DUMPER AUSA matricula E-8090-BBZ
99. DUMPER PIQUERSA  matricula E-3824-BHR
100. TORO  MATRICULA E-0583-BGH
101. TURISMO KIA SPORTGE PRIVADO  matricula 3694-KJR
102. TURISMO CITROEN XSARA PICASSO PRIVADO 8898-CX
103. TURISMO 4X4 TOYOTA AURIS  matricula 0121-GFB
104. CAMIÓN  RENAULT matricula 9276-MBC
105. GRUPO ELECTRÓGENO PABELLÓN CIUDAD DEPORTIVA
106. GRUPO ELECTRÓGENO ESTADIO MUNICIPAL

GASOLINA

107. MAQUINA CORTACESPED TORO E-0583-BGH 
108. MAQUINA RECOJEPELOTAS DE GOLF

Nº 7-ÁREA SUELO RÚSTICO.-

Persona de contacto: Antonia González                926 52 88 00 EXT. 1351

GASÓLEO

109. TURISMO DACIA DUSTER matricula 8464-HPH

MANCOMUNIDAD COMSERMANCHA.-

110. CAMIÓN matricula 4634-CZZ 
111. CAMIÓN matricula 1968-DVK
112. CAMIÓN matricula 2001-DVK

Excmo. Ayto. de Tomelloso Pza. España nº 1 - 13.700 TOMELLOSO (C. Real)
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ÁREA DE SERVICIOS AL TERRITORIO

Departamento de Urbanismo, Obras e Infraestructuras

      

113. CAMIÓN matricula 3152-DWB
114. CAMIÓN matrícula M-4020-JM
115. RETRO-EXCAVADORA E-0827-BFB
116. FURGONETA 1360-GPZ
117. NISSAN PATROL CR-0938-M
118. GÓNDOLA
119. NIVELADORA 
120. RULO

Nº 8- ÁREA CULTURA.-

Persona de contacto: María Victoria Bolos         926 52 88 00 EXT. 1371 
  
GASÓLEO

121. FURGONETA CITROEN BERLINGO matricula 2918-DWD
122. TURISMO PEUGEOT 107 matricula 0904-GJB
123. CAÑÓN DE CALOR ALQUILADOS PARA TOMELANDIA
124. CAÑÓN DE CALOR ALQUILADOS PARA CARNAVAL

Nº 9-ÁREA EMERGENCIAS (PROTECCIÓN CIVIL)

Persona de contacto: Ángel Félix Guillermo            926 52 88 00 EXT. 1224

GASÓLEO

125. NISSAN PICK UP matrícula 0812-CJY

GASOLINA

126. MOTOCICLETA QUAD matrícula E-0613-BDD
127. MOTOCICLETA  YAMAHA 4T QUAD matrícula C-0965-BHY

Nº 10-ÁREA  SECRETARÍA

Persona de contacto: Esther Mª Jiménez           926 52 88 00 EXT. 1125

GASOLINA

128.  MOTOCICLETA  matrícula 6738-LVF.

129.  MOTOCICLETA matrícula 6979- LVF.

130.  MOTOCICLETA matrícula 2223 -LNH.

131.  MOTOCICLETA matrícula 0759-LNH.

132.  MOTOCICLETA matrícula 0868-LNH.

Excmo. Ayto. de Tomelloso Pza. España nº 1 - 13.700 TOMELLOSO (C. Real)
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ÁREA DE SERVICIOS AL TERRITORIO

Departamento de Urbanismo, Obras e Infraestructuras

      

133. CICLOMOTOR matrícula  2166-LNH.

134. CICLOMOTOR matrícula 8696-FTL.

Nº 11-ÁREA PROMOCIÓN ECONÓMICA.-

Persona de contacto: Julia Andrés                      926 52 88 00 EXT. 1492 
  

GASOLINA

135. TURISMO GOLF matrícula M-4182-PV

Nº 12-INFORMÁTICA.-

Persona de contacto: Isidro                      926 52 88 00 EXT. 1203
  

GASOLINA

136. TURISMO CITROEN C4 matricula  0205-GYK

Excmo. Ayto. de Tomelloso Pza. España nº 1 - 13.700 TOMELLOSO (C. Real)
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